PROGRAMA TRANSPORTE INSTITUCIONAL ACCESIBLE
DESCRIPCIÓN:
El Programa propone el financiamiento para la adquisición de vehículos de transporte accesible para personas con discapacidad. Se entiende por accesible aquel vehiculo que cuenta con el equipamiento adecuado que permita el ascenso, descenso (Rampa) y traslado seguro de las personas con movilidad reducida, a Organizaciones Gubernamentales y/u Organizaciones de la Sociedad Civil sin fines de lucro. 

Los vehículos estarán destinados a facilitar el acceso de las personas con discapacidad a servicios de salud, educación, trabajo y/o esparcimiento.
INSTRUCTIVO: 

A. DE LA SOLICITUD:

Podrán presentar proyectos los organismos gubernamentales y las Organizaciones de la Sociedad Civil.  
En el caso de las Organizaciones de la Sociedad Civil, deberán contar con un mínimo de 2 años de antigüedad de Personería Jurídica e inicio de actividades y que en su estatuto se exprese taxativamente el trabajo con personas con discapacidad. El mencionado trabajo no podrá ser inferior a dos años.  Por otra parte, deberán acreditar el mismo, para poder evaluar el financiamiento solicitado.
B. DEL PROYECTO 

El Proyecto deberá ser presentado en original y debidamente firmado por el responsable del organismo solicitante en todos sus folios.

Toda la documentación presentada en fotocopia debe estar certificada por Escribano Público, Juez de Paz o Autoridad Policial.

B 1. Carátula del Proyecto:

B.1 Denominación del Proyecto:

DENOMINACION / TITULO:

 (Asignar Nombre al Proyecto)

NOMBRE DEL ORGANISMO:

RESPONSABLE DEL ORGANISMO:

RESPONSABLE DEL PROYECTO:                                           CELULAR:

DOMICILIO:




CP:

CIUDAD



               PROVINCIA:

TEL/FAX:                                                 E-MAIL:

B.2 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

- Fundamentación y Descripción   Aquí se debe describir la problemática detectada que se propone solucionar y las razones por las cuales se originó la presente propuesta.  

- Objetivos        

Los objetivos comprenden los objetivos generales y los objetivos específicos, los mismos se redactarán en infinitivo y de modo concreto.

-Objetivos generales: Es el propósito central del proyecto. Debe responder a la pregunta de para que se hace el proyecto.

-Objetivos específicos: son aquellos que complementarán al Objetivo General para su cumplimiento.  Son los resultados y beneficios cuantificables, deben estar planteados de modo tal que permitan su seguimiento y evaluación.  Deben ser realistas y alcanzables en un período de tiempo determinado. 

- Actividades Se deben describir las acciones que se realizarán para la implementación el proyecto.

- Cronograma de Ejecución del Proyecto
-  Resultados       Luego de la implementación del proyecto, se deben describir cuales son los resultados esperados, cambios y/o mejoras se esperan obtener.

- Destinatarios: Se debe describir cual es la población que se beneficiará con la implementación del proyecto.  Deberán presentar un listado de personas con discapacidad, indicando Apellido y Nombre, DNI y tipo de Discapacidad. 

- Localización: Aquí se debe determinar el emplazamiento o el área de influencia, señalando la mayor cantidad de referencias de los traslados que se realizarán, detallando los recorridos.
- Sustentabilidad y Costo detallado del Proyecto: Aquí se deben explicitar cuales son los recursos financieros, humanos y materiales que aportará el organismo para el desarrollo y sostenimiento del proyecto a lo largo del tiempo. 

D. RECURSOS SOLICITADOS
E. DOCUMENTACION EXCLUYENTE REQUERIDA PARA LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO.
E.1 Solicitud de inclusión al Programa, firmada por la máxima autoridad de la Institución: ( Anexo I)

· Intendente/a Municipal
· Presidente/ta de la Institución
· Ministro/a 

· Presidente/ta de la Asociación Cooperadora, en los casos que la solicitud provenga de una escuela, o bien un Hospital. 

OBJETO A SUBSIDIAR: Vehículo tipo Traffic accesible
El comité Coordinador de Programas no financiará el IVA de la adquisición del vehiculo.  En el caso que algún importe del subsidio, absorba el mencionado impuesto, se intimará a la devolución del mismo.  

Aquellas instituciones que deseen obtener el beneficio de la exención impositiva, podrán dirigirse al Servicio Nacional de Rehabilitación para la tramitación correspondiente. El mencionado Servicio se encuentra en la  calle Ramsay 2250 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La pagina web del Servicio es: www.snr.gov.ar.
REQUISITOS
El móvil deberá permitir el traslado de un mínimo de 9 Personas. 

En todos los casos los vehículos deberán contar con  un sistema mecánico o manual que permita un fácil ascenso y descenso de los mismos (Rampa)
El tope de financiamiento del Programa es de $ 130.000.- para la adquisición del vehiculo y la rampa

La Organización solicitante deberá garantizar los recursos para la sustentabilidad del   transporte, como así también aportar la diferencia en el caso que el transporte y la rampa presupuestada, excedan el tope del Programa.

Se deberán presentar tres presupuestos en original con el IVA discriminado, firmado por el agente de la concesionaria que  cotiza el vehículo, como así también tres presupuestos de la rampa.  En aquellos casos en que los presupuestos coticen un furgón sin el equipamiento correspondiente, también deberán adjuntar los tres presupuestos del equipamiento.  Para el caso que la Institución fabrique la rampa deberán acompañar tres presupuestos de los materiales para su confección y de la mano de obra, en el caso que sea necesaria.
Para las solicitudes de los organismos de Gobierno se deberá presentar la siguiente documentación: 
E.2 Informe del área de Discapacidad de la provincia, del proyecto presentado, firmado en original por la Autoridad del área mencionada.
E. 3. Fotocopia de la Resolución de la Dirección General Impositiva que otorga la Clave Única de Identificación Tributaria a ese Organismo.

E.4. Fotocopia de las dos primeras páginas del Documento Nacional de Identidad de la autoridad que solicita financiamiento conjuntamente con fotocopias de los DNI de  los funcionarios y/o autoridades que operan la Cuenta Bancaria.

E. 5. Fotocopias de los Decretos y/o Actas  de designación de la autoridad solicitante que demuestre la vigencia del mandato, certificada por  Escribano Público Nacional, Autoridad Policial, conjuntamente con copias de las designaciones de los funcionarios que operan la Cuenta Bancaria. 

E.6 Designación de responsables: de quien o quienes dirigirán, coordinarán y monitorearan la ejecución del Proyecto.

Para las solicitudes de las Organizaciones de la Sociedad Civil, se deberá presentar la siguiente documentación: 

E.2 Informe del área de Discapacidad de la provincia, del proyecto presentado, firmado en original por la Autoridad del área mencionada.

E. 3. Fotocopia de la Resolución de la Dirección General Impositiva que otorga la Clave Única de Identificación Tributaria a ese Organismo.

E.4. Fotocopia de las dos primeras páginas del Documento Nacional de Identidad de la autoridad que solicita financiamiento conjuntamente con fotocopias de los DNI de  quienes operan la Cuenta Bancaria.

E. 5. Fotocopias de la última acta de Asamblea y/o Directorio y/o Consejo de administración donde conste la  designación de las autoridades actuales vigentes certificada por  Escribano Público, Autoridad Policial o Juez de Paz conjuntamente con copias de las personas que   operan la Cuenta Bancaria. 

E.6 Fotocopia de la Resolución que otorga la personería jurídica  de  a la Institución, certificada por  Escribano Público, Autoridad Policial o Juez de Paz.  (La Institución deberá contar con un mínimo de dos antigüedad de Personería Jurídica)

E.7 Certificación actualizada de la vigencia de la personería Jurídica expedida por autoridad competente.

E.8 Copia certificada por escribano, Juez de Paz o Policía, de la Inscripción como entidad de Bien Público (Nacional, Provincial o Municipal).

E.9 Fotocopia de los Estatutos Sociales certificado por escribano, Juez de Paz o Policía.

E.10 Ultimo Balance, certificado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, conjuntamente con el Acta de Asamblea que lo aprueba.

E.11 Designación de responsables: de quien o quienes dirigirán, coordinarán y monitorearan la ejecución del Proyecto.

E.12 Constancia de exención en Ganancias.

E.13 En el caso que la presentación sea realizada por una entidad religiosa, deberá adjuntarse toda la documentación referida a la Máxima autoridad de la cual depende la misma.
E. 14 Fotocopia de un Acta de Asamblea en la que se decide la solicitud del subsidio, certificada por escribano, Juez de paz o Policía.

E. 15 Descripción detallada de las actividades desarrolladas con las personas con discapacidad por un período no menor a dos años, que justifiquen la solicitud.
Se informa que el Comité Coordinador de Programas para Personas con Discapacidad, podrá solicitar toda otra documentación, que no se menciona en el listado precedente,  que considere necesaria para la evaluación y/o aprobación de los proyectos presentados.
DOCUMENTACION REQUERIDA  PARA LA EFECTIVIZACION DEL  PAGO  

En caso de ser aprobado el proyecto, para la efectivización del pago deberá presentar la siguiente documentación 

	Formulario de Alta de Beneficiarios de Pagos (Anexo II).

	Formulario de Acreditación de Pagos de Tesoro Nacional en Cuenta Bancaria –( Anexo III)  en Bancos :  de la  Nación Argentina, de la Provincia de Buenos Aires, de Galicia, Credicoop, Banco Patagonia, Banco San Juan, Santander Río, HSBC Bank Argentina, Macro, Bco. del Chaco (el formulario debe estar completo, contando con la certificación del Banco, el número de la cuenta corriente o caja de ahorro y debe  constar el nombre y número de la sucursal del Banco) (tachar lo que no Corresponda) 


DE LA RENDICIÓN 

· Factura (B ó C) del profesional interviniente y/o de materiales y/o mano de obra y/o equipamiento.

· Fotografías de las mejoras realizadas en la propiedad y/o del equipamiento.

·  Ante cualquier consulta remitirse al instructivo de rendición de cuentas: http://www.cndisc.gov.ar/doc_publicar/ley_cheques.htm. 
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